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Algunos municipios tuvieron que esperar hasta el 1 de julio para 
celebrar estos actos, una vez resueltos los recursos electorales 
presentados. Ha sido el caso de ciudades como Barcelona, 
Girona o Santiago de Compostela, entre los más destacados, 
además de la Asamblea de Melilla.

 
Casi una treintena de Ayuntamientos quedaron sin constituirse 

el 11 de junio. En Asturias, Baleares, Extremadura, Murcia, País 
Vasco y La Rioja lo hicieron todos, en el resto quedaron pendientes 
municipios como el de Camargo (Cantabria), San Cristóbal de 
La Laguna (Tenerife), Redondela (Huelva), Fisterra (A Coruña), 
Torrevieja (Alicante) o Cifuentes (Guadalajara), además de las 
tres ciudades mencionadas antes.

Una de las situaciones singulares se produjo en Navarra, 
donde 27 Ayuntamientos no llegaron a celebrar elecciones al no 
concurrir candidatura alguna. Para estos casos, se ha abierto un 
periodo máximo de seis meses para convocar comicios parciales 
si es que se presenta alguna lista.

 

   

  

       
 

Mayorías y reparto de Alcaldías

En la mayoría de los Ayuntamientos -6.536 de los 8.116 
existentes-, no fue necesario recurrir a los pactos o a aplicar 
la norma de la lista más votada, puesto que los resultados 
electorales dieron mayoría absoluta a una candidatura. 

Ya sea por mayorías absolutas o como consecuencia de 
acuerdos, la toma de posesión de los nuevos Alcaldes se ha 
traducido en el siguiente reparto del poder municipal, en lo que 
se refiere a las capitales de provincia, incluidas las Ciudades 
Autónomas de Ceuta y Melilla: 36 Alcaldes del PP, 9 del PSOE y 
dos de Convergencia i Unió, las capitales catalanas de Barcelona 
y Girona. El PNV, BILDU, UPN, BNG y Coalición Canaria (CC) 
presidirán respectivamente las ciudades de Bilbao, Donostia-San 
Sebastián, Pamplona, Pontevedra y Santa Cruz de Tenerife.

Tomando como referencia las 147 ciudades mayores de 
50.000 habitantes, entre las que se incluyen las mencionadas en 

Nuevos Alcaldes al frente de capitales de provincia y de Comunidad Autónoma
Albacete Carmen Bayod León Emilio Gutiérrez

Alicante Sonia Castedo Logroño Concepción Gamarra

Barcelona Xavier Trías Palencia Alfonso Polanco

Burgos Javier Lacalle Palma de Mallorca Mateu Isern

Cáceres Elena Nevado Las Palmas Juan José Cardona

Córdoba José Antonio Nieto Pamplona Enrique Maya

Cuenca Juan Ávila Salamanca Alfonso Fernández Mañueco

Girona Carles Puigdemont i Casamajó Donostia-S.Sebastián Juan Carlos Izaguirre

Huesca Ana Alós Sta. Cruz de Tenerife José M. Bermúdez

Jaén José Fernández de Moya Sevilla Juan Ignacio Zoido

A Coruña Carlos Negreira Vitoria Javier Maroto

Santiago Gerardo Jesús Conde Mérida Pedro Acedo

Pedro Rollán, Alcalde de Torrejón de Ardoz, con el mayor porcentaje de votos en ciudades. Abel Caballero repite como Regidor de Vigo.
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A FONDO

 

 

 

 

A FONDO
Cuca Gamarra en su discurso de toma de posesión 
en el Ayuntamiento de Logroño.

PSOE  9
PP 36

PNV 1

BILDU 1
BNG 1

CC 1
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Reparto de Alcaldías en ciudades capitales de Provincia y de Comunidad Autónoma

el párrafo anterior, el PP gobierna en 89, el PSOE en 37 y CiU en 
5. Los resultados electorales han propiciado que el PP obtenga 
Alcaldías que antes no poseía en municipios tan importantes 
como Sevilla, Jerez, Córdoba, Las Palmas de Gran Canaria, 
Elche, Talavera de la Reina, Getafe o Badalona. Otros partidos o 
coaliciones han conseguido las Alcaldías de Gijón (FAC), El Prat 
de Llobregat (ICV), Orihuela (Los Verdes)

En la franja de ciudades con una población situada entre los 
20.000 y los 50.000 habitantes –un total de 248- la suma de 
Alcaldías da este resultado: 129 para el PP, 59 para el PSOE, 24 
para CiU y 18 para otros partidos y candidaturas independientes. 

Nuevos Alcaldes

Las elecciones locales del 22 de mayo y la renovación de 
los equipos de gobierno han dado lugar a la aparición de un 
importante número de caras y nombres nuevos al frente de los 
Ayuntamientos. En algunos casos producidos por el resultado 
electoral y en otros por la renovación de candidatos dentro de las 
mismas formaciones políticas. 

En el mandato municipal recién inaugurado, y en lo que respecta 
a los municipios que son capitales de provincia, 22 Alcaldes o 
Alcaldesas estrenan cargo, lo que representa un 42% del total.  

Álvaro Gutiérrez, repite en Escalona, con el 70% de los votos.




